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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PUERTO 

BOYACA- BOYACA 
 

 

 

TRASLADO: LIQUIDADACION DEL CREDITO ARTÍCULO 110 Y 446 DEL CGP, SE 

CORRE TRASLADO AL EJECUTADO DE LA LIQUIDACIÓN  DEL 

CRÉDITO PRESENTADA POR LA PARTE EJECUTANTE EN EL 

PROCESO QUE SE RELACIONA: 

 
PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 

RADICACIÓN: 155723184001- 2022-00017-00 

 

DEMANDANTE: YULI PATRICIA RINCON GARCIA 

 

EJECUTADO:  JHAN CARLOS SANCHEZ BUITRAGO 

 

TÉRMINO TRASLADO: TRES (3) DÍAS 

 

FIJACIÓN EN LISTA:  UN (1) DÍA 

 

 

FIJA EN LISTA: DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

SERA DESFIJADO: VEINTITRES (23) DE AGOSTO DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

 

 

 

 

SANDRA PAOLA SEPULVEDA ROJAS 

ESCRIBIENTE 


